
 
 

 

 
 
 
 
 

ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DEL  
 

BANCO CENTRAL DE CHILE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 2614E 
 
 
 
 
 Certifico que el Consejo del Banco Central de Chile, en su Sesión Extraordinaria  
Nº 2614E, celebrada el 18 de enero de 2024, adoptó el siguiente Acuerdo: 
 
 
2614E-01-240118 – Designa nuevo miembro integrante del Comité de Auditoría y Cumplimiento del 
Banco Central de Chile. 
 
1. Designar a la señora María Eugenia Sandoval Gouët en carácter de miembro integrante del 

Comité de Auditoría y Cumplimiento del Banco Central de Chile, por el plazo de tres años, a 
contar del día 12 de abril de 2024. 
 

2. Comunicar lo resuelto a la persona antedicha, como, asimismo, al Presidente de dicho Comité, 
y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Orgánica Constitucional que rige al 
Banco. 

 

 
MAURICIO ÁLVAREZ MONTTI 

 Ministro de Fe Subrogante 
  

 
 
 
 
Santiago, 18 de enero de 2024 
 


